
Pide cita para ser atendido:
• Videollamada con el Institut 

Municipal d’Hisenda.
• Presencialmente en el Institut 

Municipal d’Hisenda.
• Presencialmente en las Oficines 

d’Atenció Ciutadana situadas en 
cada distrito municipal.
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CANALES DE ATENCIÓN:

Mejoramos la relación y la 
atención a la ciudadanía

Una nueva forma de recibir 
las notificaciones más 
segura, más sostenible y 
desde cualquier lugar. 
Recibirás las notificaciones 
de manera electrónica y no 
en papel como hasta ahora.
ajuntament.barcelona.cat/
notificacioelectronica/es/

Autoservicio para hacer algunos 
trámites y tener información sobre la 
ciudad.

Ahora puedes hacer más 
trámites con el Institut 
Municipal d’Hisenda 
identificándote de una 
manera más fácil con 
Idcat Móvil.
Cuando tengas un trámite 
por hacer, se enviará una 
clave de acceso de un 
solo uso que te permitirá 
identificarte y continuar 
con el trámite.

Idcat Móvil¿Estás conectado a la 
Notificación electrónica?

Quioscos de trámites y serviciosAtención personalizada

Consulta todos los canales de atención y la versión en catalán en:
ajuntament.barcelona.cat/hisenda/es

Todos los trámites e informaciones a 
un solo clic.

Internet
(93 153 70 10 si se llama desde fuera 
del ámbito metropolitano).

Teléfono gratuito 010



CALENDARIO DE PAGO

Más información: ajuntament.barcelona.cat/pressupostos2021/es/

No domiciliado Domiciliado

15.04 - 17.06 05.07

Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica
Cuando tenemos en propiedad un 
vehículo dado de alta en Barcelona.

16.07 - 01.10 03.11

Tasa de vados
Cuando se es titular del uso de la 
acera para la entrada y la salida de 
vehículos.

01.10 - 01.12 23.12

Impuesto sobre actividades 
económicas
Cuando empresas o entidades hayan 
facturado ≥ 1 millón de euros.

01.10 - 01.12 23.12

Recogida de residuos
Cuando una actividad económica 
no tiene contratado un servicio de 
recogida.

30 días hábiles a 
partir de la fecha de 

transmisión

6 meses a partir 
de la fecha de

fallecimiento (herencias)

Plusvalía
Cuando vendemos un inmueble. Si es 
herencia o donación, la paga la nueva 
persona propietaria.

01.03 - 03.05
Impuesto sobre bienes inmuebles
Cuando somos personas concesiona-
rias, superficiarias, usufructuarias o 
propietarias de un bien inmueble.

1ª FRACCIÓN 
03.03

2ª FRACCIÓN 
03.06

3ª FRACCIÓN 
03.09

4ª FRACCIÓN 
03.12

09.10 - 09.12 23.12
Utilización privativa de la vía 
pública
Cuando somos titulares, por ejemplo, 
de la terraza de un bar.

713
IBI

1.130,1
Administración 
Gral. del Estado

117,9 Otras Administraciones

107 Empresa, Trabajo e Innovación

79,6 Otros

73,5 Gestión Patrimonial

66,2 Medio Ambiente

52,5 Sistemas de Información

46,9 Salud y Deporte

20 Fondo de reapertura de la economía local

16 Adquisición bajos comerciales

15,9 Otros

7,3 Transferencias de capital

6 Economía Circular

358 Servicios Sociales y Promoción Social

339 Seguridad y Mobiliario

231,1 Servicios Generales y Administración

192,7 Vivienda y Rehabilitación

182,4 Transformación Urbanística y del Espacio Público

160,2 Cultura

140,2 Vivienda y Urbanismo

134,8 Educación

330,9
Ingresos financieros

157,5
Plusvalías

148,2
Ingresos de capital

114,3
Transferencias Generalitat y otros

108,5
Otras tasas

100,5
Participación IRPF e IVA

80,7
IAE

79,2
Grúa, vado y estacionamiento

53,5
Impuesto vehículos

53,1 
Residuos

43,7
Construcciones

42,7
Cloacas

23,8
Patrimoniales

Ingresos

Gasto Corriente

Inversión

Gasto Financiero

164,1 Transporte Público

96,7 Amortización Préstamos y Depósitos

96,6 Equipamientos

94,8 Mantenimiento

26,7 Sistemas de Información
30 Adquisición edificios singulares

47,3 Adquisición Acciones y Participaciones

20 Recapitalización de PYMES

73,5
Multas

PRESUPUESTO 
MUNICIPAL

INGRESOS 3.253,3 M€ 3.253,3 M€  GASTOS

3.033 M€
2020

3.253 M€
2021

+7%

330 Bienestar Comunitario: limpieza, residuos, alumbrado...


